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a JNÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 
paa, / 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. A A O e o a rr o o 

(PODER) a e am 

OTORGANTE: “"VINALLOP INVESTMENTS, S.L," 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Pebrero 

de dos mil doce. 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE : A A A A A A A A A A O o a 

DOÑA MARIA LAURA FERRER ASNONÉ, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

AA 
08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.N.1. número 238160830. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "VINALLOPR? INVESTMENTS, S.L.“ -Sociedad 

Unipersonai-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

    

    

BNTO 
Sosa 

N QUITO 

       
  

 



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Relg, el 

“día 13 de agosto de 2.00%, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en €l Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.T.F. numero BEBE AAA A A A e 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vácente Pons 

ilacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. === 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

Bcrara de 2,012, según justifica con una 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por La propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauga Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

prgsidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

zÍrmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 

Ágnone, por haber sido puesta en mí presencia y en 

[cuanto a la del Sr. Garcíia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus coplas. o e 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. === o 

Asevera la Sra. compareciente la piena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



  

» 

documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

expresados anteriormente. 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

E O 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matxiz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. ===. 

El/los otorgante/s solicita/ín expresamente del, 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

ÓN 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de Ja presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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AUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con ho dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/ín informado/s y acepta/n la 

indorporación de “sus datos personales a los 

sifheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

in perjuicio de las remisiones de obligado 

dumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

Su caso, seguimiento posterior y las funciones 

bropias de la actividad notarial. El responsable de 

batos datos es el propio Notario autorizante del 

bresente. ÓN =—- 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

Aspecialmente la de la obligatoriedad de 

*hscripción de la presente escritura en el Registro 

Merca A 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  

oficial elegída por el/la otorgantefs, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres follos de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. “=== 

Sigue 'la firma del  compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEIMANN e o 

Sigue Documentación Unida 
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Dofs Maia Laura Fereer Aprone, como Secietono del Conselo de Adminisración de VINALLOP 
'STMENTS, S.L Sociedad Unipercenal 

CERTÍFICO 

la ve en cl Acta del Consajo de Aéminisuación, colebrado al 02 de fobraro de 2012, holdndazo presantes 

ficdos los miembros del consojo de admialaveción de la sortedad VINALLOP INVESTMENTS, S.L, o 
¿ eabor, Sie, Gerard Garcia - Gassul) Rovira, Carlos Gomus Redigusz y Meta Laura Feres Agaona, 
quienes unánimemente acordaron consútuliso en sesión des Conzajo de Admirisuación, undnimemento 

j asopieron sy colebreción bajo ln Presidencia de Gerard Gsicla-Gassuh Rauha, y ectuendo coma 
¡  cccreltado Sara Laura Feres Agnono, por haber aldo elegidos por los presentes por ungnimidad. Se 

odopizson por unenimidas los siguientes geucrdos, ente altos que es los convedican, lodos eliva 
comprondidos dentro del Orden del Dís que unánimemente es acepló para el dosenolla de la sesión, y 
que ezalmento Vensuñtes dicon ask 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se ecuenda elusgar podes especial, lan pmplo y suficiente coma yn derecho se reguioza, E 
faros de: 

- — Don András Norvaez, mayos de edad, de nacionalidad Ecvulesiana, con prespano nimaso 
1727461080, en vigos y códula 1717482089, como opoderedo, para la Resolución Wo, 
$0.56.G.09.03, de 26 Go ectubro de 2009, de la Supesiaterdenda de Compañtes de la 
República del Ecuador, confosme.a lo estatledido ga el numeral 5 da la seforida Resolución, 

Posa que en nombro y reprevemación de la goctodad VINALLOP INVESTMENTS, SL (lo “Sociedad”, 
pueda ejerozs las siguientes facultados: 

() Realizar las transferencias de seoclonos o participaciones e ponte Ye la Soclodad, como 
Cedente o Cosionarla, y edquiena o coda les acciones o padidesdones que fueren 

Jedod di cies, a] » limitada, de 
fo mba, E en ita elmplo o en o dividida por ocn 

paociaciones de cuentas en participación, e de la maluraleza que fuere de seuerda a la 
normativa vigento en to Republica del Ecuador; 

  40 ible los il o quo flunren con el fin de sesñizar o 
acaplar las o cost de parúl 4 a ), 238 pl 0 
está faculledo paro ecollzar los rémhca que precisaron ente cuzlquísr persona natural O 
juddica, público o privada, sedonol o catenjsta pera partercionar les mencionados ecosk , o , loros; y 

(09 Comperecer a los juntos generales de socios o de eccionistas delas compañias o sociedades en 
las que la Socíedad lenga acciones o pasUripaciónes, Con voz y volo, as! coro tomar fas 
sesoluciones que fueren necesarias y a suscibie la liuio de pisiendio o las setos de fas 
referidas juntas, 

E) Apoderado nd podia delegar o sustiluls e) presente podas, 

El Apoderodo, eceplendo y actuando de acuerdo cda el encargo conferido medianta el presente 
dotumento, ecuerda mantener inderano al FIRISANTE conte evalquier responseiidad, obligación, 
reclamo, costo o oxpunso y acuerda rembalsos los mismas (incluyendo costos legoles y gastos) que el 
FIRMANTE sufra o tenga que lacundr como resultcdo de la ejacución de tos aclus sutorizados en ente 
Pador o como conseevencia de ta ejecución que del mismo cosiica el epedesado. 
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El Apoderado deberá informar al FIRMANTE con toda ta lnformeción, cifras, hechos y Vansacciones en 
los cuelas esten e resfican como resulledo del prosonte poder, y deberá remilis copla de todos lo 
doesmentos que sean ejecujados con base en el presente poderal FIRMANTE, 

SEGUNDO Farulter aupresemento e todos los miembros del consejo de adminisimaión, para que 
custesguisra de elos, solldaria o indicimamente, pueden efevor a público los scuordos adoplades par el 
Consejo de Administración, faculióndoles especiólmante en todo lo necesaria y convenlento pala su 
8 ón, dsssirello y cumplimiento, para firmar cuantos dorumnentos públicos o privados sean precisos 
y paa roallzor las gon hasta Nogara su ipción en el Registro 
Mescanál, pudlendo otorgar escatvros Es racóncación, subseneción y/o actoración e le vista de las 
sugeranelas verbales y/o calificación del Registrador borcani. 

A contiraación lue suspendida la sesión durante unos mínutos con el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fuo leldo par el Secrersiío, aprobada por unanimidad y fimado por todos les miemtsos del 
Consejo de Administración. 

Y para que est conste y suita los síactos lagalos oportunos, expido la presento conificación, cen al Visto 
Bueno del Presidante, en Barcalona p 02 de febrero de 2012. 
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
ETETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD GTORGANTE, EN cito FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS A NOTARIALES, 
SOUMERADOS COBRELATIVAMENTE EN ORDEN UUINVERSO DESDE 

  

        

EL PRIMERO HASTA El PRESENTE. BARCELONA, El mismo 

día de su mutorización. 
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AS4330113 

El presénte folio es el agregado al doéufnents en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgada por VINALLOP INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, eñ el folio número ARS434053 de papel exclusivo para docuranitos 
notanales. 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 19861) 

+. Pals: España 

Country! Pays 

El presente documento público 
This puble document / Le présent acte public 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
2: ha sido firmado por DON JAMER MARTINEZ LERMANN 
has been signed by 
a elé signé par 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in ne capacity sf 

agissant en gualité de 

DILIGENCIA N* 201£-17-01.02:D Gos: 
FACTURA No E 
Contorre lo dispuesto par sl Art, 18 nu 
Notarial, doy fe que el documento que e 

4. y está revestido del selloJUniore de la Notaría antecede, es FIEL NE e 
bears the seal / slamp of Quho, a y ENE 
est revéátu du scequltimbre de a 

DIEGO Délgodo L     
   

Certificado 
Ceriified í Aleste 

5.em BARCELONA 8. el día 7.08 lebraro de 2012. 
alía . the ¿le 

7. por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By: par 

8. bajo el número 6708/2012 

$ logs 10 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal istarmp: 
Steao / timbre: 
    

Don 

FACTURA NN. GAEL 

Coofome lo dispuns 

Hotarial. doy fe quU6 *l documento que 

antecede. es FIEL COMPULSA. 

v por al Art. 18n 

    

     

        no MARIA SEGUNDA DEL CANT 

¿ost Alberió Marin Sánchez 
Vicedecano 

Esta Ápostiba certifica únicamente la autenticidad de le hrma, la calidad en que el signatano del docernenta haya actuado y, 
en su ceso, a identidad del seño o timbre del que el decemento público esté fevestida. 
Esta Apostilia po ceriifica el contenido del docomento para el cual se expidió, 

This Apostile oy cerufes the suthenticity ofihe signatura and the capacity of the person vino has signed he public 

document, and, were appropriate. the identity of the seal of stamp which the public document begra 

Tis Apastille does nof cástify the content of the document dor Wwiwch ii was issued. 

Corte Apostille stteste uniquement la véracité de la signatura, 12 ovalité en laquélle le sionataice de Pacte a 58 
écneani liventité du sceau au firrore dont os! acte public €si sevétu. 

Cetle Apost$ ne certiñe pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émize, 

det, dé cos 

HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DU IGENCIA HA 208-17-014-020 DROD Ln 

FACTURA N*_ Pa rn 
Conforme lo dispunsto por el Art, 18 numeral_5 dela Loy 

Hotanial, doy to cue el documento que sl ¿2 ojala) 

antecede, 6s FIEL CE SÁ. 
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NOVTARLA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIA q DS DEL CANTON 

Signature / Slgndiure: NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN 

SENCIA MN Is 

  

A EEE 

Ln rra 

neral 5 de la Loy 

a o cn e POJ(S) 

O EAS 

DOT 
QUITO 

TON QUITO 

cr rr 

¡eseral o de la Ley 

eden Pu 10049) 

Loco 
MN QUITO  


